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"2018 —Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

NOTA No223/2018

LETRA: BMPF — GNA

Ushuaia, 22 de Agosto de 2018.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCE30 DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S. 	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de
remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN para que el mismo sea incorporado y
tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día 22 de Agosto del corriente,
en virtud de los siguientes fundamentos.

Habitualmente nos llegan reclamos efectuados por

vecinos que nos piden que solicitemos un mayor y mejor mantenimiento de las calles de

ripio de nuestra ciudad, principalmente aquellas arterias que han quedado en sectores

sumamente transitados y que merecen tener un constante trabajo por parte del Municipio.

Por lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento

en la sanción del siguiente proyecto.
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"2018 —Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 10.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área

que corresponda, arbitre los mecanismos operativos y mantenga en óptimas condiciones

de transitabilidad, las calles Jorge Daminato, Marinos del Fournier y Dock Hermes del Barrio

Bahía.-

ARTICULO 20.- De forma

"Las Isfas Matvinas, Çeorgiasy Sandwich deíSur, sony serán Argentinad'
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